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MEMORIA DESCRIPTIVA

que ee presenta pare unir a la  so lic itu d  

de

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

formulada e l 3 de Abril de 1963, con e l numero 386.703

en

E S P A Ñ A  

por VEINTE años

a nombra de ROGER KALTEUBACH, de nacionalidad francesa, 
residente en 3 Avanua Erlanger, Par fe , Francia, por: 

"PROCEDIMIENTO DE TRATAMIENTO DE MINERALES"

El presente invento se re fiere  a un procedimiento pa­

ra e l  tratamiento por sedimentación magnética de minerales 

diversos.

La so licitu d  de patente española núm. 386.703 presen­

tada este mismo día, describe un procedimiento que permite 

entre otros, recuperar, con vistas a una u tilización  in­

du stria l, una gran parte de los  metales contenidos en cier­

tos minerales o residuos, por ejemplo, hierro contenido 

en loa lodos rojos que resultan del tratamiento de les

bauxitas. En dicho procedimiento se somete aúna sedimen-



tación magnética una solución sódica de un mineral, "ó* de 

un residuo tal como los lodos ro jos , después de haber sem­

brado a l l í  iones ferrosos.

E¿ la  puesta en práctica de este procedimiento, se ha

5 comprobado que la  siembra por los  iones ferrosos no es

siempre posible ni de un rendimiento industrial favorable:
* *

es asé por ejemplo como en e l caso del tratamiento de la  

bauxita, de los  lodos rojos o de los minerales complejos 

que contienen un elemento magnético o magnetizable, se ma­

l o  n ifie s ta  ccmo iló g ico  enriquecer de hierro un producto de 

donda, en ciertos casos, se trata  de eliminar e l  h ierro, 

y aumentar por este hacho inútilmente las cantidades de 

materias a tratar.

Es bien conocido que en lo s  minerales naturales, las 

15 bsuxitas o loe residuos industriales, lo s  óxidos de hierro 

se encuentran generalmente en forma de eesqui-óxido rom­
boédrico (FsgOg a lfa ). En ciertos minerales naturales, es­

te sesquióxido * puede presentarse también en forma hidra­
tada o encontrarse, ccmo en la s  banxitaa por ejemplo, en 

30 forma de solución sólida con alúmina. Como quiera que sea, 

este sesquióxido se encuentra en su mayor parte bajo la  

forma FegOg a lfa , es decir, por consiguiente prácticamente 

en forma no ferromagnética.

Teniendo en cuenta estas diversas comprobaciones o 

35 enseñanzas, e l solicitan te  ha tenido la  idea da recurrir 

a la  propiedad que tienen los  óxidos o sales de ciertos 

metales de adquirir una gran susceptibilidad magnética pe­

ra suprimir la  siembra en e l procedimiento descrito en la  

so lic itu d  de patente española num. 386.703 citada y para 

30 pa liar por este hecho les dificultades y los  inconvenientes



5

*

.10

15

30

35

50

*

de dicha siembra por iones ferrosos.

El so licitan te  ha comprobado, y esto es lo  que cons­

tituye la  base del presente Invento, que es posible some­

tiendo los  minerales a una reducción seguida eventuaimenta 

de una oxidación -dando así directamente a los elementos 
no originalmente magnetizados una gran susceptibilidad mag­

nética que permite una separación magnética rentable- po­

ner eñ práctica en condiciones particularmente ventajosas 

e l  procedimiento de tratamiento que ha sido citado al co­

mienzo de la  presente descripción. Dicho de otro modo, e l 

presente invento consiste fundamentalmente en someter a 

un tratamiento de sedimentación magnética, con vistas a 

la  recuperación de los subproductos y /o  de la  obtención 

de materias primas metalúrgicas, minerales no brutos sino 

previamente llevados a un estado crista lino para e l cual 

una parte por lo  menos presenta una susceptibilidad mag­

nética.

Por minerales se entiende aquí no solo los productos 

brutos extraídos del suelo o da otro origen tales como mi­

nerales que contienen hierre y /o  aluminio, manganeeo, ní­

quel, cobalto, cobre, magnesio o cinc, sino también todos 

los  residuos metálicos como por ejemplo lo s  polvos de al­

tos hornos, las p iritas  tostadas, los lodos rojos que re­

sultan del ataque de las bauxitas según e l  procedimiento 

Bayer o ds otro modo, así como productos de un tipo d ife ­

rente tales como e l  coque metalúrgico y otros.

En una de sus formas de realización, e l  procedimiento 

ssgún e l  invento de tratamiento de minerales por sedimen­

tación magnética, se caracteriza porque lo s  minerales son 

sometidos a una reducción y luego eventualmente a una
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oxidación, da manera que se haga magnéticamente suscaptiRIe"" 

por lo  menos una parte, y que estos minerales magnetizados 

son luego tratados en las condiciones de la  so lic itu d  da pa­

tente espaBoia núm. 385.703 citada. En otra  forma de rea­

liza c ió n , los minerales son magnetizados en e l curso de 

su ataque por la  solución sódica concentrada.

En e l primar caso, la  reducción se efectúa sobre los 

minerales molidos por medio de un reductor ta l por ejemplo 

como e l  hidrógeno, e l  óxido de cacona , e l gas natural, 

lo s  gases de gasógeno o de altos hornos o cualquier otro 

producto susceptible de desarrollar en e l  sano del mineral 

la  acción reductora deseada; se opera de preferencia a 

una temperatura comprendida entre 300 y 500°, durante un 

tiempo comprendido entre 10 y 30 minutos aproximadamente. 

Cuando se procede a una oxidación, se efectúa sobre los 

productos reducidos, utilizando adre a una temperatura 

ventajosamente comprendida entre 300° y 400° durante un 

periodo de 5 a '30 minutos aproximadamente.

En e l segundo caso, la  reducción se efectúa por adi­

ción , inyección, burbujeo u otro de un reductor en la  so­

lución de ataque.
En e l primer ceso, las operaciones de reducción (y de 

oxidación s i ha lugar) son realizadas de preferencia, por 

ejemplo en un hom o, túnel o g iratorio , aguas arriba del 

cual ee - introducen los  minerales a tratar; e l gas reduc­

tor circu la  a contracorriente de los  minerales, a partir 

del centro del horno; los minerales reducidos alcanzan 

luego la  zona da oxidación donde vuelven a encontrar e l 

aire caliente, a contracorriente igualmente. La velocidad

de rotación del horno giratorio esta regulada de manera
-O & ^  --  4 -
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que asegure las duraciones de permanencia necesarias del 

mineral en las secciones respectivas de reducción y de oxi­

dación. A la  salida del horno, los minerales magnetizados 

en su totalidad o en parte son tratados directamente por 

e l l i c o r  de ataque, sosa concentrada caliente.

El caldo de ataque obtenido en uno u otro caso es so­

metido a la  acción de un campo magnético que asegura la  

sedimentación. Después del lavado y evantualmente secado, 

los óxidos separados como se ha indicado en dicha s o l i c i ­

tud de patente, son enviados a la  u tilización  (tratamien­

tos metalúrgicos por ejemplo). Los licores  de ataque pue­

den ser entonces reciclados o tratados con vistas a la  

recuperación de lo s  subproductos que contienen.

Se han tratado según e l presente procedimiento los 

lodos rojos que contienen 56 % de óxido férrico  FegOg (a l­

fa ) .  Da reduoción ha sido efectuada en un horno por me­

dio de gas de hornos de coque durante 30 minutos a una 

temperatura próxima a 430^. La oxidación ha sido efectua­

da por una. corriente da aire a una temperatura de 300  ̂

durante un período de 10 minutos..En estas condiciones,

la  transfoimación del Fe,0- (a lia ) en Fe 0 (gamma) ha3 3 2 3
sido casi completa. El lodo rojo  así "magnetizado" ha 

sido vertido en un recipiente con agitador que contiene 

una l e j í a  de sosa a 43 %, a l a  temperatura de 130^, ta l 

que los silicoaluminatos no precipitan; e i  recipiente es­

taba sometido a la  acción de un campo magnético de 1.000 - 

gauss, creado por un electroimán colocado debajo del re­

cip iente. Se ha producido en algunos minutos una sedi­

mentación magnética y el l i c o r  resultante ha sido tratado 

a la  manera oonocida para eliminar del mismo todos los
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elementos que no fueran e l aluminato de sosa. Los oxides " 

decantados han sido lavados y seoados para u tilización , 

siendo enviadas de nuevo las aguas de lavado al recipiente 

de le j f a  sódica. La misma operación ha sido efectuada d i­

rectamente sobre bauxitas y p iritas calcinadas, en condi­

ciones semejantes.

En una forma particularmente ventajosa de instalación 

industrial para estas operaciones, se u t il iz a  una banda 

magnótioa que permite efectuar de modo continuo la  sepa­

ración y e l lavado de los óxidos magnéticos del l i c o r  da 

ataque. Esta banda está constituida por una correa ein

f in  de sección apropiada y de inclinación regulable, de 

un material resistente a la  eoea concentrada y ca liente.

La imantación necesaria es proporcionada, o bien por un 

c ie r to  número de electroimanes de potencia apropiada dis­

puestos debajo del ramal superior de la  correa* o bien 

por imanes permanentes alejados en e l exterior o en la  

masa de la  correa. El lico r  & tratar se introduce sobre la  

banda en la  proximidad de su tercio in fer ior , y circu la  

por gravedad hasta e í extremo in ferior donde es recogido. 

En cuanto a loa óxidos magnéticos, la  correa los arras­

tra  hacia arriba donde pueden ser lavados con sosa o con 

agua antee de ser separados de la  banda por cualesquiera 

medios .apropiados, Naturalmente se puede u tiliza r  una o 

varias bandas de esta clase montadas en serie .

Hay que señalar que la  magnetización puede estar l i ­

mitada a la  reducción total o parcial de los  minerales, 

cuyo sesqulóxido romboédrico ee entonces transformado 

totalmente c en parte en magnetita* porque se comprueba 

que no es necesario transformar la  totalidad del sesqui-



óxido romboédrico a lfa  presenta en e l mineral o loe Tsgi- 

duos, en magnetita o en sesquióxido cúbico gsama para ob­

tener una buena sedimentación magnética de loe óxidos en 

e l  l i c o r  de ataque. Una pequeña cantidad de magnetita bas­

ta  en efecto para arrastrar e l FegOg (a lfa ) en la  sedimen­

tación provocada por aplicación del campo magnético.

Existe sin embargo interés, en general, en proseguir 

la  reducción da lo s  minerales y en hacerla seguir de una 

oxidación, porque así se disocian más completamente las 

soluciones sólidas de los óxidos contenidos en ios  minera­

le s . En e l caso de minerales o residuos eluminoeoe, la  

reducción continuada aumenta, pues, e l índice de extrac­

ción de Ai O . Lo mismo sucede cuando se tratan minerales 
3 3

que contienen una solución só lid a  de FegOg con otros óxi­

dos m etálicos.

Además de la  ventaja debida a la  supresión de la  ope­

ración a veces d i f í c i l  o ineficaz de la  siembra por medio 

de iones ferrosos, e l presente procedimiento permite evi­

tar una dilucción de la  sosa en e l c ic lo  de ataqúe; en 

e fe cto , la  reducción, con o sin oxidación, elimina e l 

agua contenida en loe  minerales. El procedimiento permite 

igualmente descomponer los  carbonates c sulfuroa conteni­

dos eventualmente en los minerales o residuos, lo  que t ie ­

ne por consecuencia mejorar las condiciones en las cueles 

se hace e l  ataque con sosa. Finalmente, e l procedimiento 

según a l invento permite e l  tratamiento por sedimentación 

magnética de minerales para los  cuales la  siembra por me­

dio de ion ferroso en e l l i c o r  de ataque no es posible.

Una variante interesante del procedimiento según el 

invento consiste en someter a una oxidación minerales que
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contienen elementos susceptibles de magnetizarse por oxi­

dación; este puede se? e l caso, entre otros, para e l  vol­

fram (mineral de tungsteno) cuyo FeO puede, por oxidación, 
pasar al estado de FegO gamma cuya susceptibilidad mag- 

netica  elevada permite la  aplicación del tratamiento des­

cr ito  más arriba.
Esta so lic itu d  que corresponde a la  presentada en 

Francia, e l  día 4 de abril de 1962, bago e l minero 

893.351, se acoge a loe beneficios del artículo 51 del 

vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que se pre­

sentan para que sean objeto de esta so lic itu d  de Patente 

de Invención en España, por VEINTE años, son los siguien^" 

tes:
1 . -  Procedimiento de tratamiento de los  minerales, 

caracterizado porque se magnetizan por lo  menos parcial­

mente los  minerales por una reducción seguida eventuaí- 

mente de ñnq oxidación y porque se separan por sedimenta­

ción magnética en e l  lico r  sódico de ataque los óxidos 

metálicos así magnetizados.

3 . -  Procedimiento según la  reivindicación 1, carac­

terizado porque se confiere a los  minerales una suscepti­

b ilidad  magnética suficiente para arrastrar después del

ataque sódico e l  óxido correspondiente bajo la  acción 

magnética^ ^

3 .-  Procedimiento según las reivindicaciones 1 y 2,

-  8 -



caracterizado porque la  reducción sobre los minerales bru­

tos antee del ataque es efectuada a una temperatura com­

prendida entre 30t)0 y 5txf aproximadamente , durante l o  a 

30 minutos,

5 4 , -  Procedimiento según una por lo  menos de las r e i­

vindicaciones precedentes, caracterizado porque la  oxida- 

 ̂ ción es efectuada a una temperatura comprendida entre 2oo 

y 400^ aproximadamente durante 5 a 30 minutos.

5 . -  Procedimiento según una por lo  menos de las r e i-  

10 vindicaciones precedentes, caracterizado porque la  reduc­

ción ee efectuada con los  minerales brutos en e l seno ¿e l 

l i c o r  sódico en curso de ataque.

6 . -  Procedimiento según una por lo menos de las r e i­

vindicaciones precedentes, caracterizado porque, en e l  caso

1S de minerales que contienen elementos magnetizables por

oxidación, se someten dichos minerales a una oxidación an­

tes o durante e l ataque sódico.

7 . -  Procedimiento de tratamiento de minerales.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antecede, 

30 y con ios fines que ée han especificado.

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a máquina 

por una sola cara.

286703
A+̂ ** A<
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